
SEGUNDA SECCION
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ANEXOS 1, 3, 4, 7, 9, 11, 13 y 14 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2009, publicada el 7 de agosto de 2009.
Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Secretaría  de 
Hacienda
y Crédito Público.

Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS

1. Impuesto sobre la renta

…………………………………………………………………………………………………………………………….

2. Impuesto al valor agregado

……………………………………………………………………………………………………………………………..

03/IVA. Alimentos preparados

3. Impuesto empresarial a tasa única

……………………………………………………………………………………………………………………………..

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

03/IVA. Alimentos preparados

Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, se consideran alimentos 
preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los alimentos enajenados como parte del 
servicio genérico de comidas, prestado por hoteles, restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, 
pizzerías,  cocinas  económicas,  cafeterías,  comedores,  rosticerías,  bares,  cantinas,  servicios  de 
banquetes o cualesquiera otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las siguientes modalidades: 
servicio en el plato, en la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y autoservicio.

Se considera que las tiendas de autoservicio prestan el servicio genérico de comidas, únicamente por 
la enajenación de alimentos preparados o compuestos,  listos para su consumo y ofertados a granel, 
independientemente de que los hayan preparado o combinado, o adquirido ya preparados o combinados. 
Por  consiguiente,  la  enajenación  de  dichos  alimentos  ha  estado  afecta  a  la  tasa  general.  Las 
enajenaciones que hagan los proveedores de las tiendas de autoservicio respecto de los mencionados 
alimentos, sin que medie preparación o combinación posterior por parte de las tiendas de autoservicio, 
igualmente han estado afectas a la tasa general.

No  obstante  lo  anterior,  se  ha  detectado  que  algunas  tiendas  de  autoservicio  han  aplicado 
equivocadamente  el  artículo  2-A,  fracción I,  último párrafo de la  Ley del  IVA,  y  no  han calculado el 
gravamen a la tasa general por las enajenaciones que realizan de los alimentos antes señalados.

Atentamente

México,  D.F.,  a  4  de agosto  de 2009.-  El  Jefe del  Servicio  de Administración Tributaria,  Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.


